CIRCULAR 42 DE 1986

(30 julio)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

Para:	Secretaria general, subdirectores, oficina de planeación, directores regionales y jefes de división o seccion
Asunto:	Directrices para la contratación con instituciones de protección especial
Fecha:	Julio 30 de 1986.
En la contratación con Instituciones para la atención del menor abandonado o en peligro físico o moral, menor con problemas de conducta y menor abandonado o en peligro físico o moral con limitaciones físicas o mentales, reitero la conveniencia de observar los lineamientos señalados en el documento POLÍTICAS Y ACCIONES DEL ICBF 1.986, para lograr una adecuada y racional utilización de los recursos y garantizar una óptima atención de los menores.

Además de lo anterior, deseo insistir en los siguientes puntos:

1. La forma de contrato debe ser por cupos y en ningún caso el ICBF hará distribución presupuestal del valor del contrato.
2. El número de cupos y la Institución con la cual se contrate el servicio, debe determinarse por la Dirección Regional, previo concepto del equipo técnico, teniendo en cuanta las necesidades de la Regional y la calidad de la atención.
3. Para la elaboración del contrato, el área técnica Regional debe comunicar a la Jurídica la siguiente información:
a. La institución con la cual se debe contratar.
b. El objeto del contrato de acuerdo a la modalidad del servicio teniendo en cuenta las características de los menores, edad, sexo, etc.

c. El número de cupos a contratar.

En la cláusula OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, se deben incluir entre otros, los siguientes puntos:
a. Brindar a los menores atención en aspectos socia]es, de capacitación, de salud, de nutrición y educación, de acuerdo con las orientaciones técnicas señaladas por el ICBF.
b. Aceptar la asesoría que deben brindar a la Institución los equipos técnicos Nacional, Regional o Zonal del ICBF y cumplir sus recomendaciones.
c. Desarrollar programas de orientación y apoyo a las familias de los menores, en coordinación con los funcionarios del centro zonal.
d. Aceptar y facilitar las visitas del Defensor de Menores y del equipo técnico del centro zonal a fin de establecer las condiciones en que se encuentran los menores y la atención que se les proporciona.
e. Informar al Centro Zonal en forma oportuna cualquier situación especial que se presente con los menores con el fin de que se puedan tomar las medidas del caso. Esta información deberá registrarse en las historias de los menores.
f. El ingreso y egreso de los menores se efectuará mediante boleta del Defensor de Menores (Resolución 000773 de abril de 1981).
g. Rendir los informas que requieran los Defensores de Menores, Jueces de Menores y el Coordinador del Centro Zonal.
h. Mantener actualizadas las carpetas de los menores.
En las obligaciones del ICBF deberá adicionarse la de brindar asesoría técnica y apoyo en forma regular y cuando por circunstancias especiales la Institución lo requiera.

Cordialmente,

JAIME BENITEZ TOBON
Director General
